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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que la 

apoderada de la parte demandante allegó memorial solicitando se 

compulse copias a la Fiscalía General de la Nación, ya que pese a los 

reiterados requerimientos efectuados a la parte demandada por parte del 

Despacho, con el fin de cesar la tala y venta de árboles maderables, junto 

con el enteramiento de las consecuencias jurídicas que dichos actos 

acarrean, aquello ha sido infructuoso, habida cuenta que los demandados, 

sin ningún asomo de respeto por la autoridad judicial y mis prohijados, han 

hecho caso omiso y han continuado con la tala de madera y su 

consecuente extracción, en el predio objeto de discusión, específicamente 

en el sector denominado “La Peña”. 

 

De otra parte, se informa que la Superintendencia de Notariado y Registro 

efectuó respuesta al oficio No. 465, poniendo de presente lo siguiente: 

 

 
 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 5 de diciembre de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

Auto de trámite No. 573 

PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: JORGE ABELARDO PATIÑO LOPEZ Y OTROS 

DEMANDADO: OLGA LUCIA PATIÑO BEDOYA Y OTROS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-00042-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se informa que mediante auto 

del 12 de octubre de 2023, se ordenó la remisión de oficio a la Fiscalía 

General de la Nación para que en virtud de lo señalado en la petición de la 

parte actora referente a la compulsa de copias, se verifique si debe 

adelantarse investigación penal por la presunta comisión de un fraude en 

resolución judicial, para lo cual se envió el oficio No. 502 visible a folio No. 

089 con destino al Fiscal Único Local de este municipio. Pese a ello, y de 

acuerdo con la solicitud de la parte demandante, se requerirá al ente Fiscal 

para que informen el trámite dado a tal comunicación. 

 

De otro lado, se agrega y pone en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por la Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 088 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 6 de diciembre de 2023 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 
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